
 

SECRETARÍA.  Montería, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022).  Pasa 

al despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual se allegó 

respuesta del JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL DE MONTERÍA, sobre 

la prueba requerida; también informo que la parte demandante solicitó 

desestimar el peritazgo presentado por la parte demandada, dado que no 

corresponde a la especialidad solicitada.   Provea. 

 

El Secretario, 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Dieciséis (16) de junio  de dos mil veintidós (2022).    

 

ASUNTO: Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Contractual de 

YANIDES DEL CARMEN PACHECO GUERRERO -CC.25.768.139, 

KATHERINE MONROY PACHECO -CC.1.106.896.545 e ISABEL INÉS 

GUERRERO MANCHEGO - CC.26.049.492 contra RAFAEL ENRIQUE 

COGOLLO HERNANDEZ -CC.78.019.385. RAD 23001 31 03 003 2020 00025 

00. 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde mediante auto de fecha 6 de 

abril de 2022 se ordena oficiar al JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL DE 

MONTERÍA para que remita copia íntegra con radicado 23 001 60 01015 2013 

03782. 

 
Mediante oficio de fecha 07 de junio de 2022, el JUZGADO TERCERO PENAL 

MUNICIPAL DE MONTERÍA, da respuesta indicando que dicho proceso no se 

encuentra en su despacho, además de hacer la corrección en el número de 

radicado del mismo como se evidencia a continuación: 
 



 
 

De conformidad con lo señalado por el  JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL DE 

MONTERÍA, se requerirá al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS 

JUZGADOS PENALES en la ciudad de Montería para que envíen copia de todo 

el proceso con radicado 23 001 60 01015 2013 03782, con destino a este 

proceso. 

 

 

Ahora bien, frente a la solicitud de la apoderada de la parte demandada, el 

apoderado de la parte demandante se pronunció, allegando memorial, 

donde manifestó que la perito que la Dra. GLORIA MERCEDES JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ, quien realizó el peritaje presentado por la demandada, no es 

especialista en ONCOLOGÍA, sino en ANATOMÍA PATOLÓGICA, por lo que, a 

su vez, solicita que este dictamen no se tenga en cuenta, por cuanto no fue la 

especialidad del dictamen solicitado por la demandada y ordenado por el 

Despacho. 
 

Por lo que se… 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO.  OFICIAR  al centro de SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS 

JUZGADOS PENALES en la ciudad de Montería para que envíen copia de todo 

el proceso con radicado 23 001 60 01015 2013 03782, con destino a este 

proceso. 

 

SEGUNDO: DAR TRASLADO por dos (2) días, a la parte demandada, para que 

se pronuncie sobre la solicitud presentada por el demandante consistente en 



desestimar el peritazgo presentado por la parte demandada, dado que no 

corresponde a la especialidad médica solicitada.    

 

TERCERO: Se ordena reprogramar la audiencia de instrucción y juzgamiento 

consagrada en el artículo 373CGP . una vez se allegue la respectiva prueba, 

proveniente del Centro de servicios penales de la ciudad de Montería, la cual 

queda bajo responsabilidad y seguimiento de envío, en cabeza de la parte 

interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Lilh. 
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